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Santo Domingo, 29 de noviembre de 2017. 

Señor 

RICARDO EFRAIN ZAMBRANO ZAMBRANO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle a usted que, conforme a la 

cláusula cuarta del estatuto social de la compañía ALIMENTOS 

BALANCEADOS PORCZAM CIA. LTDA., otorgado el día 28 de noviembre del 

2017 ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaquil, abogada Lucrecia 

Córdova López, los socios fundadores lo han designado a usted como 

PRESIDENTE de la compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Santo Domingo. 

De conformidad con los artículos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo 

del estatuto social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

Atentamente, 

  

Socia fundadora 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ALIMENTOS BALANCEADOS 

PORCZAM CIA. LTDA. 

Santo Domingo, 29 de noviembre de 2017. 

    
RICARDO EF N ZAMBRANO ZAMBRANO PS 

Nacionalidad: Ecuatoriano E c 

C.C. No. 1713861043 í 

  

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 6989 

*1587621TJONHSD 
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 5015 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 787 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIMENTOS BALANCEADOS PORCZAM CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ZAMBRANO ZAMBRANO RICARDO EFRAIN 
IDENTIFICACIÓN: 1713861043 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Pi MINGO, A 11 es DICIEMBRE DE 2017 

LAMAS SANTIAGO VELASTEGU! COELLAR a - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - o A 
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